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Sistema de Gestión de Proyectos de Investigación SIGPI
1. OBJETIVOS
Organizar un procedimiento general para la realización de proyectos de investigación, de acuerdo con la política y directrices institucionales y de la facultad que cubra desde la convocatoria hasta el cierre de los mismos.

Diseñar formatos especiales que faciliten el diseño, formalización, ejecución y cierre de los proyectos y la socialización de sus productos de nuevo conocimiento, desde criterios que integren las funciones de investigación, docencia y servicio y la planeación institucional y de la facultad.
Promover la socialización y publicación de los productos de nuevo conocimiento para fortalecer la calidad y el reconocimiento de redes académicas y científicas nacionales e internacionales. 
Organizar el banco de productos de nuevo conocimiento de la facultad que apoyen los procesos de registro calificado y acreditación de los programas

2. ATRIBUTOS
1. Universalidad.  Está ajustado a los estándares nacionales e internacionales de calidad para la gestión y desarrollo de proyectos de investigación. 
2. Transparencia. Ofrece la información necesaria para que todos los investigadores conozcan las posibilidades de acceder  a las instancias,  procesos de validación, aprobación  y asignación  de recursos a las propuestas de investigación para el desarrollo de proyectos.

3. Viabilidad.  La aplicación de sus instrumentos facilita el diseño, la evaluación, el desarrollo y seguimiento del proceso y  productos de investigación, teniendo en cuenta las condiciones y recursos disponibles.

4. Flexibilidad.   Se adecua a las dinámicas propias del proceso de investigación, como estrategia de mejoramiento constante. Sus instrumentos se revisan permanentemente de acuerdo a cambios significativos que surjan en el marco institucional, en el sistema nacional de ciencia y tecnología y en las tendencias determinadas por el desarrollo del conocimiento internacional.  

La plena aplicación del Sistema de Gestión de proyectos tendría que conducir a que: a) se realicen investigaciones con calidad; b) sus productos de investigación sean válidos por su pertinencia científica, institucional y  social; c) cada proyecto terminado amplíe el  horizonte en el respectivo campo temático, a través de la construcción de conocimientos y el desarrollo de  destrezas que  generen nuevas oportunidades de cooperación entre investigadores, grupos, redes y consorcios regionales, nacionales e internacionales.
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